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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
-1, 

2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1, 2
fracción ll, 3, 4, 51, fracciones I, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-5237-SPA-3622, relacionado con Ia denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) En un balcón de un departamento de un 3er p¡so, se

encuentra amarrado , todo el t¡ernpo, día, noche, llov¡endo a todas horas un perr¡to, con una cadena que n¡ siqu¡era le
perm¡te moverse, además de que el balcón está lleno de basura (..) slempre está hecho bolita, acostado (..) no se ve
que tenga comida, (...) siempre está en la misma esquina amarrado (..) lUbicación de los hechos: calle Norte 37,

número 29,3er p¡so, colonia Moctezuma 2da sección, Alcaldía Venustiano Cananzal (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos '15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; asícomo 51 y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente c¡tado al rubro, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méxlco, conforme a lo establecido en
los artículos 1 l fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡t¡ó a investigac¡ón la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Norte 37, número 29,3er piso, colonia Moctezuma 2da
sección, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la
¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocurad u¡ía, realizó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble
señalado por la persona denunciante, durante la cual constató que se trata de un inmueble con interiores, por lo que
no se pudo acceder al tercer piso ya que el acceso al edifcio permanece cenado; desde el espacio público no se
observó la existencia de algún ejemplar canino.

Por lo anter¡or, esta autoridad sol¡citó vía electrónica a la persona denunc¡ante, proporcionar el domic¡lio correcto y
completo; así como, mayores referencias que permitan a esta SubprocuradurÍa localizar el inmueble en donde
ocurren los presuntos actos de maltrato animal, sin embargo no se recibió el pronunciam¡ento correspond¡ente.

Con base en Io antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat¡va que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con Ia fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de.{a
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Teritoria¡ de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda ve\
que no se constataron los hechos, pues no se observó la presenc¡a del ejemplar canino denunciado, asimismo, la \.
persona denunciante no aportó más elemenlos para conlinuar con la invest¡gación
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descr¡to en el apartado anter¡or se concluye que:

o Personal de esta Subprocuraduría, real¡zó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble señalado por
la persona denuncianle, durante la cual constató que se trata de un inmueble con interiores, por lo que no
se pudo acceder al 'tercer piso ya que el acceso al edificio permanece cerrado; desde el espacio público no
se observó la existencia de algún ejemplar canino.

. Se solicitó solicitó vía electrónica a la persona denunciante, proporcionar el domicilio correcto y completo;
asícomo, mayores referencias que perm¡tan a esta Subprocuraduría localizar el inmueble en donde ocurren
los presuntos aclos de maltrato an¡mal, s¡n embargo no se recibió el pronunciamiento correspond¡ente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y al

estudio de los documentos que integran los exped¡entes en los que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el plimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluidos los exped¡entes en los que se actúan, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
M éx ico

SEGUNDO.-Remítase los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y frrma el Bió|. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.
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